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EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE Y MODELOS DE LA EVALUACION 

 

En cualquier nivel educativo, la evaluación siempre ha tenido profundos efectos sobre 

la enseñanza y sobre la formación de los alumnos, la concepción de los profesores 

sobre evaluación, los propósitos que la orientan y sus prácticas tienen serias 

repercusiones sobre el proceso de aprendizaje de cada estudiante y sobre el proceso 

educativo en general.  

Aceptando que se trata de un tema bastante complejo, nuestro propósito es ofrecer un 

espacio de reflexión sobre las dimensiones de la evaluación y los modelos.  

 

En este trabajo tratamos de entender  las principales tendencias en cuanto a la 

concepción de la evaluación del aprendizaje, las funciones que desempeña y el 

contenido u objeto a evaluar, como también los modelos  desde una perspectiva 

histórica y de proyección futura, la evaluación se puede entender de diversas maneras, 

dependiendo de las necesidades, propósitos u objetivos de la institución educativa, 

tales como: el control y la medición, el enjuiciamiento de la validez del objetivo, la 

rendición de cuentas, por citar algunos propósitos. 

Se hace un análisis crítico de algunos aspectos centrales de la evaluación, en la 

intención de subrayar el carácter formativo, educativo de la evaluación del aprendizaje 

y sus múltiples determinaciones. 

La identificación y sistematización de las tendencias del desarrollo de la evaluación del 

aprendizaje constituye un hito en el trabajo orientado a perfeccionar la práctica 

evaluativa en nuestras universidades, en tanto conforma un marco de referencia para la 

reflexión y toma de decisiones inherentes a toda labor de la mejora de la enseñanzas. 

 

La búsqueda de alternativas a la solución de problemas es el reto fundamental de la 

evaluación como proceso para el mejoramiento de la calidad de la educación.   

 Para ello es necesario crear un clima organizacional donde se facilite y propicie la 

práctica evaluativa. 
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Las instituciones educativas orientan todos sus esfuerzos en tratar de mejorar el 

servicio que ofrecen tanto en las aulas como en la organización en general, con el fin 

de obtener mejores resultados. Sin embargo, muchas veces, los cambios que realizan 

en nombre de la calidad son producto de meras percepciones o intuición que, lejos de 

optimizar la enseñanza, originan productos parciales, inconexos y descontextualizados.  

Una importante característica de la evaluación del aprendizaje es la interrelación que 

se establece entre los sujetos de la acción: el evaluador y el evaluado. De hecho, el 

objeto sobre el que recae la evaluación es otra persona -individual o en grupo- que se 

erige como sujeto de la acción y coparticipa, en mayor o menor medida en la 

evaluación. Aún más, para el caso de la evaluación del aprendizaje la pretensión debe 

ser que el evaluado esté en capacidad de devenir su evaluador.  

En la actualidad todos los agentes educativos tenemos muy presente que la planeación 

estratégica es un conjunto de procesos de diseño, desarrollo y operación de proyectos 

de intervención que relacionan las metas y las competencias institucionales con las 

demandas y las oportunidades, en si es un cálculo que a partir de las situaciones 

existentes se orienta a las metas y objetivos con una clara visión, resguardando los 

aspectos de implementación y su respectiva evaluación. 

Obviamente la evaluación del aprendizaje constituye un proceso de comunicación 

interpersonal, que cumple todas las características y presenta todas las complejidades 

de la comunicación humana; donde los papeles de evaluador y evaluado pueden 

alternarse, e incluso, darse simultáneamente. 

La comprensión de la evaluación del aprendizaje como comunicación es vital para 

entender por qué sus resultados no dependen sólo de las características del "objeto" 

que se evalúa, sino, además, de las peculiaridades de quien(es) realiza(n) la 

evaluación y, de los vínculos que establezcan entre sí. Asimismo, de las características 

de los mediadores de esa relación y de las condiciones en que se da ésta. 
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Por otra parte, reconocer las diversas funciones de la evaluación, permite estudiar sus 

distintos usos y concepciones; su evolución, desde una perspectiva histórica, su 

práctica actual, sus desviaciones o "patologías" y ayuda a trazar propuestas para su 

proyección. (González Pérez, 2001) 

El objetivo de la evaluación del aprendizaje, como actividad genérica, es valorar el 

aprendizaje en su proceso y resultados. Las finalidades o fines marcan los propósitos 

que signan esa evaluación. Las funciones se refieren al papel que desempeña para la 

sociedad, para la institución, para el proceso de enseñanza-aprendizaje, para los 

individuos implicados en éste. 

Las finalidades y funciones son diversas, no necesariamente coincidentes; son 

variables, no siempre propuestas conscientemente, ni asumidas o reconocidas. Pero 

tienen una existencia real. Están en estrecha relación con el papel de la educación en 

la sociedad con el que se reconoce de modo explícito en los objetivos educativos y con 

los implícitos. Están vinculadas con la concepción de la enseñanza y con el aprendizaje 

que se quiere promover y el que se promueve. 

Durante la primera mitad del siglo xx y hasta la década de los 60, la función de la 

evaluación fue la de comprobar los resultados del aprendizaje. Ya se tratase en 

términos del rendimiento académico o del cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Las insuficiencias de esta posición se hicieron sentir agudamente, con el auge de la 

evaluación de programas y de instituciones educativas, en las décadas del 60 y el 70. 

Se abre un espacio para cuestionarse las metas: Dentro de las funciones pretendidas o 

no, de la evaluación están: 

 Las funciones sociales que tienen que ver con la certificación del saber, la 

acreditación, la selección, la promoción. Los títulos que otorgan las instituciones 

educativas, a partir de resultados de la evaluación, se les atribuye socialmente la 

cualidad de simbolizar la posesión del saber y la competencia, en función de los 

valores dominantes en cada sociedad y momento. 
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 Desde el punto de vista de las políticas educativas que se expresan en los 

objetivos de los sistemas de educación, se evidencia una creciente aspiración no 

elitista, expresada en la búsqueda de mayor calidad de educación para mayor 

cantidad de personas. Esta política toma cuerpo, fundamentalmente, en la 

definición de niveles obligatorios de educación y por tanto la democratización da 

acceso a niveles básicos y crea oportunidades para todos. Si en la enseñanza 

obligatoria, cuando menos, la evaluación se realiza con carácter selectivo y 

jerarquizador, constituye una práctica antisocial. 

 Función de control. Esta es una de las funciones relativamente oculta de la 

evaluación. Oculta en su relación con los fines o propósitos declarados, pero 

evidente a la observación y análisis de la realidad educativa.  

 Funciones pedagógicas. Bajo este rubro se sitúan diversas y constructivas 

funciones de la evaluación que, aunque tratadas con diferentes denominaciones 

por diversos autores, coinciden en lo fundamental respecto a sus significados. 

 La determinación de los resultados del aprendizaje y la calidad de éstos. Si se 

ha alcanzado o no el aprendizaje esperado _u otros no previstos_ y qué 

características o atributos posee, de acuerdo con los criterios asumidos a tal fin.  

 La de proporcionar información que permita la orientación y regulación del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas funciones son muy valoradas 

actualmente y constituyen un pilar para fundamentar la concepción de la 

evaluación como parte del proceso enseñanza-aprendizaje. En este sentido la 

evaluación es un elemento necesario para realizar el proceso. 

 La de servir de vía de enseñanza y aprendizaje, es decir la evaluación vista 

como un medio o recurso para la formación de los estudiantes. Con tal finalidad 

la evaluación cumple una función formativa. 

Las anteriores consideraciones sobre las funciones de la evaluación llevan a considerar 

que la evaluación está al servicio del proceso de enseñanza y no a la inversa e 

introduce modificaciones en los enfoques tradicionales respecto a la posición de los 
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participantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, así como la relación que se 

establece entre evaluador-evaluado de cooperación o colaboración para el logro de 

fines comunes. (Chaviano Herrera, 2016) 

La evaluación de y por objetivos, surge y se constituye en el paradigma, aun 

dominante, de la evaluación del aprendizaje. Se trata igualmente de fincarse en los 

productos del aprendizaje para valorarlos, pero marca diferencias importantes respecto 

al simple rendimiento o aprovechamiento docente anteriormente referido. Subraya el 

carácter no espontaneísta, sino propositivo, orientado, dirigido, del aprendizaje que se 

da en el contexto de la enseñanza, que se expresa en sus objetivos; los mismos que 

guían la acción educativa y sirven de criterios para su evaluación. 

”Sin embargo esta evaluación es insuficiente, porque desatiende el proceso de 

aprendizaje.” (Serrano de Moreno, 19, octubre-diciembre, 2002)   

Sus limitaciones aparecen, además, a la luz del análisis de la formulación y del 

contenido de los propios objetivos: determinaciones imprecisas, ambiguas; objetivos 

cuestionables como metas. Se añade, el demostrado hecho de la existencia de 

aprendizajes no previstos, que son ignorados si solo se evalúan los objetivos. Esto no 

implica que los objetivos pierdan su importancia como guías y sistema de referencia, 

máxime si se tiene en cuenta que expresan el encargo social respecto a la formación 

de los estudiantes, acorde con los intereses, ideales, aspiraciones de una sociedad 

determinada. Los objetivos son necesarios pero no suficientes para la evaluación. 

(López, 2004) 

La determinación de qué evaluar durante el proceso, está en estrecha relación con el 

conocimiento de los mecanismos del aprendizaje, es decir de cómo éste se produce, 

cuáles son sus regularidades, sus atributos, y sus condiciones en el contexto de la 

enseñanza.  
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En conclusión, las tendencias que debe seguir la evaluación del aprendizaje, son 

aquellas que la lleve a constituir una verdadera evaluación educativa entre sus factores 

que incluye este tema , entendida como tal, en breves términos, la que entra en línea 

con la esencia y regularidades de la formación de los estudiantes acordes con las 

finalidades sociales que signan dicha formación en nuestra sociedad.  

las nuevas tendencias sobre la evaluación señalan que el conocimiento no tiene que 

ver solamente con la acumulación de contenidos, sino que representa un medio para 

aprender a hacer y aprender a ser; por tanto, requiere desde la perspectiva del 

profesor, readecuaciones permanentes de las prácticas evaluativas que contribuyan a 

que la evaluación sea un proceso para fomentar y dirigir el aprendizaje en 

correspondencia con las tendencias actuales de la pedagogía y la didáctica en la 

educación superior.  
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